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Administración Local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

SECRETARIA GENERAL
8058

DON ANTONIO SERRANO PASCUAL, SECRETARIO GENERAL DE LA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA.
CERTIFICO: Que en la sesión extraordinaria, celebrada por el Pleno de esta

Corporación el día 21 de diciembre de 2010, a las doce horas, con asistencia de
los miembros que figuran relacionados a continuación, se adoptaron acuerdos
cuyo extracto es el siguiente:

ASISTENCIAS
Presidió la sesión el Ilmo. Sr. Presidente don Antonio Cosculluela Bergua y

asistieron los Diputados señores: don Miguel Gracia Ferrer, don José M.ª Abarca
Gil, y don Vicente Juan Juesas, Vicepresidentes primero, segundo y tercero, res-
pectivamente; don Jesús Alegre Estarán, D.ª Lourdes Arruebo de Lope, don José
Sinesio Bailo Castro, don Enrique Bayo Gállego, don Pablo Álvaro Bescós Es-
pañol, don Javier Betorz Miranda, D.ª M.ª Antonia Borderías Bescós, don Alfredo
Bretos Bolea, don Antonio Escalona López, D.ª Sandra González Cariello, don
Luis Gutiérrez Larripa, don Clemente Jaime Lana, don Fernando Lafuente Aso,
D.ª Rosa M.ª Lanau Morancho, don Francisco Mateo Rivas, don Luis Miguel
Rabal Almazor, don Juan José Rodríguez Torres, don Antonio Romero Santolaria,
D.ª Celsa Ana Rufas Acín, D.ª Elisa Sanjuán Castán y don José Torralba Marcuello.

Dio fe del acto el Secretario General don Antonio Serrano Pascual, asistien-
do el Interventor don Jaime Porquet Colomina.

Acuerdos adoptados:
1.- Aprobar, por mayoría, con el voto a favor de los 13 diputados del PSOE,

de los 8 del PP, de los 2 del PAR (al estar ausente en el momento de la votación
el señor Lafuente Aso) y el de la CHA, el Acuerdo del personal funcionario y
Convenio colectivo del personal laboral, ambos para el período 2010-2013.

2.- Aprobar, por mayoría, con el voto a favor de los 13 diputados del PSOE,
de los 3 del PAR y el de la CHA, y el voto en contra de los 8 diputados del PP, el
Presupuesto General de la Diputación para el ejercicio 2011.

Y para que conste y a reserva de los términos que resulten de la aprobación
del acta correspondiente -a tenor de lo preceptuado en el art. 206 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades locales-
, expido la presente certificación, de orden y con el visto bueno del Presidente de
la Corporación, en Huesca, a veintiuno de diciembre de dos mil diez.-El secreta-
rio general, Antonio Serrano Pascual.-V.º B.º: El presidente, Antonio Cosculluela
Bergua.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HOZ DE JACA

7854

ANUNCIO
APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL

En la Secretaría Intervención de HOZ DE JACA y , a los efectos de cuanto
dispone el artículo 17 del TRLRHL, habiendo sido expuesto al público en el
Boletín Oficial de la Provincia de Huesca nº 218 por un periodo de treinta días
hábiles el acuerdo de aprobación inicial de modificación de las tasas de agua y
acuerdo de imposición y ordenación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Im-
puesto de Vehículos de tracción mecánica, no habiéndose producido alegación
alguna, se entiende definitivamente aprobado sin necesidad de acuerdo plenario
con el siguiente contenido:

Cuota mínina por cada vivienda al año de la tasa por el suministro domici-
liario de agua potable, a tanto alzado: 27,43 €
ACUERDO DE ORDENACIÓN E IMPOSICIÓN DE LA ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE

TRACCIÓN MECÁNICA
ARTÍCULO 1. Normativa Aplicable
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2

y 142 de la Constitución Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y de conformidad con lo establecido en el artículo 15 en concordancia
con el artículo 59.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les,  regula en este término municipal el Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden
a lo previsto en los artículos 92 a 99 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 2. Naturaleza y Hecho Imponible.

1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un Tributo directo
que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular
por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido matri-
culado en los Registros públicos correspondientes y mientras no haya causado
baja en los mismos. A los efectos de este Impuesto, también se considerarán
aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos al Impuesto:
a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja en los Registros por anti-

güedad de su modelo, puedan ser autorizados para circular excepcionalmente
con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a las de esta natu-
raleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción
mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kg.

ARTÍCULO 3. Exenciones
1. Estarán exentos del Impuesto:
a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades

Locales adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.
b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agen-

tes diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados en España,
que sean súbditos de los respectivos países, externamente identificados y a con-
dición de reciprocidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los Organismos Internacionales con sede u ofi-
cina en España y de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en Tra-
tados o Convenios Internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asisten-
cia sanitaria o al traslado de heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la
letra A del Anexo II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real
Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. Se trata de vehículos cuya tara no es
superior a 350 kg y que, por construcción, no pueden alcanzar en llano una
velocidad superior a 45 km/h, proyectados y construidos especialmente (y no
meramente adaptados) para el uso de personas con alguna disfunción o incapa-
cidad física.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de
minusválidos para su uso exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se man-
tengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con
discapacidad como a los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplica-
bles a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de un vehículo
simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con
minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33%.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al
servicio de transporte público urbano, siempre que tengan una capacidad que
exceda de nueve plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de Car-
tilla de Inspección Agrícola.

2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del
apartado 1 de este artículo, los interesados deberán instar su concesión indican-
do las características del vehículo, su matrícula y la causa del beneficio.

Los interesados deberán acompañar a su solicitud la siguiente documenta-
ción:

a) En el supuesto de vehículos matriculados a nombre de minusválidos para
su uso exclusivo:

- Fotocopia compulsada del permiso de circulación.
- Fotocopia compulsada del Certificado de Características Técnicas del

Vehículo.
- Fotocopia compulsada del carné de conducir (anverso y reverso).
- Fotocopia compulsada de la declaración administrativa de invalidez o

disminución física expedida por el Organismo o Autoridad competente.
- Justificación documental del destino del vehículo ante el Ayuntamiento

de la imposición, en los siguientes términos:
- Declaración del interesado.
- Certificados de empresa.
- Tarjeta de estacionamiento para vehículos que transportan personas con

movilidad reducida.
- Cualesquiera otros certificados expedidos por la Autoridad o persona

competente.
- (...).
b) En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria

agrícola:
- Fotocopia compulsada del permiso de circulación.
- Fotocopia compulsada del Certificado de Características Técnicas del

Vehículo.
- Fotocopia compulsada de la Cartilla de Inscripción Agrícola expedida a

nombre del titular del vehículo.
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Visto que, iniciado expediente de orden de ejecución para el mantenimiento
de las condiciones de salubridad e higiene, se concedió trámite de audiencia
previa previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Visto que durante el período de diez días concedido al interesado, en el que
se puso de manifiesto el expediente, no se han formulado alegaciones.

Visto el informe emitido por la Policía Local en el que se constata que no se
ha procedido a la limpieza del solar sito en CALLE 1º DE MAYO 22-24-26,
propiedad de INMOBILIARIA ARAN 60, S.L.

Visto lo dispuesto en los artículos 184 y siguientes de la Ley 5/1999, de 25
de marzo, Urbanística de Aragón.

Por delegación conferida por la Alcaldía con fecha 2 de julio de 2007 (De-
creto número 1952/2007), DISPONGO:

PRIMERO Ordenar la limpieza del solar sito en CALLE 1º DE MAYO 22-
24-26 en el plazo de 15 días naturales.

SEGUNDO Si en el plazo concedido, no se ha llevado a cabo la limpieza del
solar, se procederá a su ejecución subsidiaria por el Ayuntamiento, a costa de los
interesados, manteniéndose el presupuesto de 84,68 € por viaje de 12 m³ de
residuos, y sin perjuicio de la aplicación de las sanciones que pudieran corres-
ponder.

TERCERO Notificar el presente Decreto a los posibles interesados en este
procedimiento administrativo»

Lo que le notifico para su conocimiento y efectos, significándole que, de acuer-
do con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, puede interponer alternativamente o recurso de reposición potesta-
tivo, en el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto o recurso con-
tencioso-administrativo ante Juzgado de lo contencioso administrativo de Huesca,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la recepción de esta
notificación. Si optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá
interponer recurso contencioso administrativo hasta que aquél sea resuelto expre-
samente o se haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime pertinente.

Binéfar, 18 de abril de 2008.- El alcalde, Manuel Lana Gombau.

2711

ANUNCIO
No habiendo sido posible efectuar la notificación del Decreto número 465/

2008, dictado por el Concejal Delegado de Obras, Urbanismo, Caminos y Vías
Pecuarias, en fecha 13 de febrero de 2008, se procede a su notificación a IN-
VERSIONES VADIGO, S.L. de conformidad con lo dispuesto por el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, indi-
cando que mediante el citado Decreto se inicia el expediente de orden de ejecu-
ción a la empresa mencionada, propietaria de una finca urbana no edificada en
la calle Calle Cardil, 13 de este municipio de Binéfar, para el mantenimiento de
las condiciones de salubridad e higiene en la finca, concediéndole un plazo de
DIEZ DÍAS, al objeto de que pueda alegar y presentar los documentos y
justificantes pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Se informa igualmente
que el presupuesto de la limpieza de los solares será de 84,68 € por viaje de 12
m³ de residuos y el plazo del cumplimiento será de diez días naturales.

Los interesados podrán conocer el contenido íntegro del decreto en la Secre-
taría del Ayuntamiento de Binéfar, calle Galileo 7-13, de 10 a 14 horas, de lunes
a viernes, durante el plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Binéfar, 18 de abril de 2008..-El alcalde, Manuel Lana Gombau.

AYUNTAMIENTO DE BISAURRI
2717

EDICTO
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Presupuesto Anual para

el ejercicio de 2007 quedó inicialmente con fecha 2 de mayo de 2007, debiendo
someterse a exposición pública por plazo de 15 días hábiles a efecto de reclama-
ciones, tras los cuales se considerará definitivamente aprobado.

En Bisaurri, 17 de abril de 2008.- La secretaria-interventora, Carmen Este-
ban Gran.

AYUNTAMIENTO DE CANAL DE BERDÚN
2718

ANUNCIO
Aprobado inicialmente por el Pleno, en Sesión celebrada el día 8 de abril de

los corrientes, el Presupuesto municipal y la plantilla de personal de este Ayunta-
miento para el actual ejercicio 2008, de conformidad con lo dispuesto en el art.
150 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se somete el expediente a informa-
ción pública y audiencia a los interesados en la Secretaría municipal, por el
plazo de quince días, durante los cuales se podrá consultar el expediente y pre-
sentar las alegaciones y reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo expresado anteriormente, no se hubieran presentado
reclamaciones, el presupuesto se considerará aprobado definitivamente sin ne-
cesidad de adoptar nuevo acuerdo.

Canal de Berdún, 16 de abril, 2008.- El alcalde, Manuel Torralba Ortiz.

AYUNTAMIENTO DE CASTILLONROY
2719

ANUNCIO
Solicitada por D. Antonio Fondevila Aguilar en representación de Ayunta-

miento de Castillonroy, con CIF n.º P-2212100H, y con domicilio a efectos de
notificación en Plaza la Balsa s/n de Castillonroy (Huesca), licencia ambiental
de actividades clasificadas ganaderas para la instalación, de explotación de ga-
nado vacuno de cebo, a ubicar en polígono 6, parcela 318 según el proyecto
técnico redactado por el Ingeniero Técnico Agrícola D. David Monge Martí, y
visado el 1 de abril de 2.008 por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrí-
colas, Delegación de Huesca, en este Ayuntamiento se tramita el oportuno expe-
diente.

En cumplimiento con el artículo 65.2 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de
Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información
pública por término de quince días desde la inserción del presente Anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia para que, quienes se vean afectados de algún
modo por dicha actividad, presenten las observaciones que consideren perti-
nentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las
dependencias del este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante
horario de oficina.

Asimismo, en cumplimiento del artículo 4.6 del Decreto 200/1997, de 9 de
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban las Directrices Par-
ciales Sectoriales sobre Actividades e Instalaciones Ganaderas, se procede a dar
audiencia pública al municipio colindante para que en el plazo de diez días
pueda presentar las alegaciones que tenga por convenientes.

En Castillonroy, a 2 de abril de 2008.- El alcalde, Antonio Fondevila Aguilar.

AYUNTAMIENTO DE HOZ DE JACA
2720

ANUNCIO
En la Secretaría Intervención de HOZ DE JACA y, a los efectos de cuanto

dispone el artículo 17 del TRLRHL, se halla expuesto al público el acuerdo por
Asamblea Vecinal de 3 de Abril de 2008 de aprobación inicial de modificación de
las Ordenanzas fiscales reguladoras de la tasa del agua, basuras, alcantarillado y
tasa de acometida de agua y de alcantarillado del Municipio de HOZ DE JACA.

Los interesados legítimos a que hace referencia el artículo 187 del TRLRHL
podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen opor-
tunas contra la modificación de la referida Ordenanza Fiscal, con sujeción a las
siguientes normas:

- Plazo de exposición al público y de presentación de reclamaciones: treinta
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia.

- Finalizado el periodo de exposición pública, la Corporación adoptará los
acuerdos definitivos que procedan, resolviendo las reclamaciones que se hubie-
ran presentado y aprobando las Ordenanzas.

En el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, se entenderá
definitivamente adoptado el acuerdo que ahora se expone, sin necesidad de acuer-
do plenario.

Hoz de Jaca, a 22 de abril de 2008.- La alcaldesa, Esperanza López Sanz.

AYUNTAMIENTO DE MONFLORITE-LASCASAS
2721

EDICTO
Transcurrido el plazo legal establecido sin que se haya presentado alegación

o reclamación alguna por parte de los interesados, se acuerda declarar la baja de
oficio del Padrón de Habitantes de Monflorite de las personas que luego se dirá,












